
 

Radicado: 05-001-31-05-005-2021-00041-00 

Declara sucesión procesal 

Fija fecha audiencia 

 
Carrera 52 # 42 - 73 Oficina 911 Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 232.47.89 - Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En la demanda en proceso ordinario laboral de Primera Instancia promovida por 

JULIO ALBERTO VIANA SANÍN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E.; en el auto anterior (doc.19 del expediente 

digital), requirió a la parte actora para que informara los nombres de los sucesores 

del demandante fallecido, aportándose la correspondiente prueba del vínculo. 

 

En atención a lo solicitado, el apoderado de la parte actora, en correo del 15 de 

febrero de 2022 (doc.20 exp dig) informó que el demandante fallecido solo tiene 

como sucesora a la señora Myrian Isabel Salazar De Viana, en calidad de cónyuge, 

pues, el causante, no tenía hijos dentro o fuera del matrimonio; aportando como 

prueba el registro civil de matrimonio. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo indicado en el artículo 68 del Código 

General del Proceso - CGP, se DECLARA LA SUCESIÓN PROCESAL del demandante, 

el señor JULIO ALBERTO VIANA SANÍN, en cabeza de su cónyuge, MYRIAN ISABEL 

SALAZAR DE VIANA, recibiendo el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

Se ordena emplazar a los herederos indeterminados del demandante fallecido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 68, 87 y 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 20020, en el sentido de realizar 

la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, mismo que será 

realizado por el Despacho y que se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

Finalmente, como ya se declaró su sucesión procesal, lo procedente es FIJAR 

NUEVAMENTE fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA CONCENTRADA DE 

CONCILIACIÓN, EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, establecidas en los artículos 77 y 

80 del C. P, del T, y de la S. S., para el día MARTES, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a la UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30pm). misma que es de 

asistencia obligatoria para las partes, a través de plataforma virtual, siguiendo las 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 023 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

06 de abril de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

directrices dadas desde el auto del 24 de enero de 2022 (doc.16 exp dig). Se 

recuerda que el link de la audiencia será: https://call.lifesizecloud.com/13160005.  

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
JCP 
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